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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE RE-
FORMA LOS ARTÍCULOS 178 Y 180 DEL CÓDIGO

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE

OCAMPO; ASÍ COMO EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY

DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA

EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRE-
SENTADA POR EL DIPUTADO SERGIO OCHOA

VÁZQUEZ.

Dip. Roberto Carlos López García,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Sergio Ochoa Vázquez, Diputado de la LXXIII
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo; con fundamento en los artículos 36 fracción
II de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 234 y
235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Con-
greso del Estado de Michoacán de Ocampo, someto a
la consideración de esa H. Asamblea la Iniciativa con
Proyecto de Decreto que reforma los artículos 178 y 180
del Código de Justicia Administrativa del Estado de Mi-
choacán de Ocampo; así como el artículo 26 de la Ley del
Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Mi-
choacán de Ocampo, de conformidad con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 18 dieciocho de julio de 2017 dos mil dieci-
siete, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán, la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción
para el Estado de Michoacán de Ocampo, con el obje-
tivo de establecer los principios, bases generales y
de procedimiento, para garantizar que los Órganos
del Estado cuenten con un Sistema Estatal que pre-
venga, detecte, investigue, controle y sancione actos
y hechos de corrupción, así como faltas administrati-
vas, entre otros.

El Sistema Estatal Anticorrupción, está inte-
grado por un Comité Coordinador del Sistema Estatal
Anticorrupción y un Comité de Participación Ciuda-
dana encargados de establecer las políticas públicas
que implementaran todos los Órganos del Estado, así
como por una Secretaría Ejecutiva responsable de dar
seguimiento a su implementación, y que de acuerdo
con los artículos 24, 25 y 26 de la citada Ley, tiene el
carácter de organismo público y descentralizado, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, con auto-

nomía técnica y de gestión, y que contará con una
estructura operativa para la realización de sus atri-
buciones, objetivos y fines.

Asimismo, es un órgano de apoyo técnico del
Comité, a efecto de proveerle la asistencia necesaria
para el desempeño de sus facultades, tendrá a su cargo
la administración, operación y funcionamiento de los
recursos humanos, económicos y materiales que se
requieran para el funcionamiento del Sistema Esta-
tal.

En el artículo 2° transitorio de la Ley del Siste-
ma Estatal Anticorrupción para el Estado de Michoacán
de Ocampo, se establece que, el Ejecutivo del Estado,
proveerá los recursos humanos, financieros y mate-
riales correspondientes en términos de las
disposiciones aplicables.

Entonces, en atención a la citada Ley, y a lo
señalado en los artículos sexto y décimo cuarto tran-
sitorios del Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Estado de Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fis-
cal 2018 dos mil dieciocho, publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Michoacán el 28 veintiocho de
diciembre de 2017 dos mil diecisiete, que textualmen-
te señalan:

Artículo Sexto. La Secretaría de Finanzas de-
berá crear la U.P.P. correspondiente para la operación del
Sistema Estatal Anticorrupción y previa evaluación de la
estructura administrativa y operativa, se asignará presu-
puesto que será suministrado con recursos de la propia
Secretaría de Finanzas; una vez instalada la Secretaria
Ejecutiva, la Comisión Gasto-Financiamiento dotará los
recursos presupuestarios necesarios para la operación de
dicho Sistema.

El Poder Legislativo después de implementar la
reingeniería y reestructura de la Auditoria Superior de
Michoacán, y dar cumplimiento a lo mandatado en las re-
formas de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado
de Michoacán de Ocampo, donde se crea la Unidad de
Evaluación y Control, del órgano Técnico de este Congre-
so, otorgará una partida presupuestal que esté incluida
en el presupuesto del Ente Fiscalizador, para el cumpli-
mento de sus atribuciones, operación y desarrolló de ésta.

Artículo Décimo Cuarto. El Ejecutivo del Es-
tado asignará una partida programática presupuestal a la
Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados
con hechos de corrupción para el Ejercicio Fiscal 2018
dentro de la cual serán transferidos los recursos actual-
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mente destinados a la Fiscalía Anticorrupción de la UPP
013 Procuraduría General de Justicia, a fin de que cum-
pla con el objeto para el cual fue creada como parte del
Sistema Estatal Anticorrupción.

Lo anteriormente citado demuestra que, El
Sistema Estatal Anticorrupción, ya debería encontrar-
se funcionando a cabalidad y contar con los recursos
económicos necesarios para ello, sin embargo, la rea-
lidad es que hasta el momento, no se ha destinado la
infraestructura, ni los recursos necesarios para su
operación.

Luego, tomando en consideración que el Tri-
bunal de Justicia Administrativa, tiene asignado un
presupuesto para su funcionamiento, y además como
lo señala el artículo 178 del Código de Justicia Admi-
nistrativa para el Estado de Michoacán, también tiene
asignados ingresos propios provenientes de distin-
tos conceptos, entre ellos, las multas, éstas no
resultan indispensables para el funcionamiento del
citado Tribunal de Justicia Administrativa, pues aun-
que reiterativo, éste cuenta con un presupuesto que
le permite operar sin inconveniente alguno.

En virtud de que la corrupción es un proble-
ma social que afecta gravemente la economía, daña a
la sociedad, desalienta la inversión y desvía dinero
destinado para fines sociales, resulta indispensable
consolidar de manera inmediata y dotar de recursos
económicos al Sistema Estatal Anticorrupción, por lo
que, para ello, es necesario que un porcentaje de las
multas que imponga el citado Tribunal de Justicia
Administrativa, sean destinadas para la administra-
ción, operación y funcionamiento del Sistema Estatal
Anticorrupción, máxime que el Tribunal de Justicia
Administrativa, también forma parte de dicho Siste-
ma.

Por lo expuesto y considerando que se trata
de un asunto de relevancia social, propongo y someto
al Pleno de este H. Congreso, el siguiente Proyecto
de

DECRETO

Artículo Primero. Se reforman los artícu-
los 178 y 180 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocam-
po, para quedar de la siguiente forma:

Artículo 178. Son ingresos propios los provenien-
tes de:

I… El cincuenta por ciento de las multas;
…

Artículo 180. Son ingresos en administración,
los bienes que por cualquier causa están afectos a la
administración por parte del Tribunal y el cincuenta
por ciento de las multas que este imponga. Los pri-
meros no podrán ser objeto de gasto.

En el caso de las multas en administración,
éstas serán destinadas para la operación del Siste-
ma Estatal Anticorrupción, a través de la Secretaría
de Finanzas y Administración o dependencias compe-
tentes.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo
26 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción
para el Estado de Michoacán de Ocampo, para que-
dar de la siguiente forma:

Artículo 26. El patrimonio de la Secretaría Eje-
cutiva estará integrado por:

I…
II. Los recursos que le sean asignados anualmente
en el Presupuesto de Egresos del Estado correspon-
diente, así como por el cincuenta por ciento de las
multas impuestas por el Tribunal de Justicia Admi-
nistrativa del Estado de Michoacán de Ocampo; y,
III…

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones
que se opongan al presente Decreto.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, a 04 de julio de
2018.

Morelia, Michoacán, a 04 de julio del 2018

Atentamente

Dip. Sergio Ochoa Vázquez
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